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EXP-UNC: 0009835/2017
VISTO:

la nota presentada por la Prof. Mariela Masih por la que solicita se
rectifique la Resolución H.C.D N° 65/2017, sólo en lo que se refiere al número
de su legajo personal consignado; y

CONSIDERANDO:
Que para todos los fines se hace necesario hacer lugar a lo solicitado;

Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo N°
65/2017, sólo en lo que se refiere al número del legajo personal de la Profesora
Mariela MASIH, para que donde dice: "MAS/H, Marie/a- Leg. 30761- Profesor
Titular de dedicación semi-exclusiva", diga: "MASIH, Mariela- Leg. 32830-
Profesor Titular de dedicación semi-exclusiva".

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 1 2 SEP 2018
RESOLUCiÓN N°: t O 6 t
RS -
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